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1  Las leyes pueden ser entendidas como “promesas legales” en tanto implican el compromiso de 

un estado por garantizar, eventualmente hasta con el uso de la coacción, la ocurrencia o prohibición de 
conductas que ellas especifican. 

I. Introducción

La protección de derechos no es gratuita. A fin de garantizar su implementación 
los estados deben destinar recursos para financiar un aparato burocrático que haga 
posible su cumplimiento. Necesitan dinero para financiar el funcionamiento de un poder 
judicial con personal suficiente e idóneo, oficinas dispersas en el territorio, policías 
con capacidad operativa y también para pagar servicios de asistencia, refugios, así 
como hospitales, escuelas y cárceles. En otras palabras, necesitan recolectar im-
puestos que les permitan implementar los derechos y normas que en algún momento 
sancionaron. Decir que la protección de derechos tiene costos económicos no es un 
comentario novedoso ni controvertido. En su clásico libro El costo de los derechos, 
Stephen Holmes y Cass Sunstein (Holmes y Sunstein, 2011) presentaron contunden-
tes argumentos mostrando que la implementación de derechos depende no solo de 
la letra de la ley o de las decisiones de los jueces sino también de la forma en que 
las autoridades políticas asignan y ejecutan fondos para llevarlos a cabo. Este tipo 
de análisis debería ser parte de cualquier estudio sobre implementación de normas 
legales más allá de su contenido. Sin embargo, la literatura empírica sobre protección 
de derechos suele dejar de lado esta dimensión del problema. A fin de subsanar este 
déficit, el presente trabajo analiza cómo los estados provinciales argentinos asignan 
y gastan recursos para garantizar la protección e implementación de derechos que 
sus leyes prometen. En particular, analiza la forma en que las provincias asignan y 
gastan recursos para proteger derechos prometidos por las leyes de violencia familiar 
que sancionaron entre 1992 y 2009 (Smulovitz, 2015). 

Este artículo es parte de un estudio más amplio acerca de la heterogeneidad en 
la protección de derechos a lo largo del territorio en la Argentina. En etapas previas 
mostré que las promesas legales1 que hacen las provincias respecto de qué y cómo 
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protegen un derecho varían entre distritos (Smulovitz, 2015) y que el tipo de defensa 
pública que proveen y las condiciones de acceso a la misma también varían entre 
jurisdicciones (Smulovitz, en prensa). En este trabajo analizo un aspecto comple-
mentario del problema, a saber: a) la magnitud de los recursos económicos que las 
provincias ejecutan para garantizar los derechos que se comprometieron proteger, 
y b) los factores que determinan cómo los distritos deciden dichas asignaciones. El 
primer punto (a) evalúa si las diferencias en la forma en que las provincias prometen 
derechos y proveen defensa pública también se registran en la asignación de recur-
sos económicos para implementar leyes. El punto (b) analiza qué factores explican 
la forma en que las provincias asignan estos recursos. El trabajo se inscribe dentro 
de dos importantes discusiones conceptuales. Dialoga con la literatura que analiza 
las consecuencias que el diseño institucional federal tiene en las políticas públicas 
(Chappell y Curtin, 2012; obinger, 2005) y con la literatura que sostiene que los dere-
chos tienen costos y que su implementación no es gratuita. La hipótesis general del 
trabajo es que las diferencias en las promesas legales y en los gastos que hacen las 
provincias para garantizar su implementación son producto de la interacción entre la 
estructura institucional del federalismo argentino y la dinámica política provincial que 
esa configuración institucional habilita.

El plan del trabajo es el siguiente. La sección que sigue considera los vínculos 
entre federalismo y heterogeneidad legal. La tercera elabora algunos de los fundamen-
tos que explican por qué los derechos tienen costos y analiza el vínculo entre recursos 
económicos y protección legal. El cuarto apartado considera la legislación provincial 
argentina sobre violencia familiar y la heterogeneidad legal existente. El quinto mide 
el esfuerzo económico que realizan las provincias para implementar estas leyes y su 
composición, y el sexto analiza los factores que explican dichos esfuerzos así como 
sus diferencias. Finalmente, el último apartado avanza una serie de conclusiones a 
partir de los resultados obtenidos en el estudio.

II. Federalismo, gasto y protección desigual 

Diversos estudios empíricos han mostrado que la protección de derechos varía no 
solo entre grupos sociales sino también entre jurisdicciones (o´Donnell, 1993; Dulitzky, 
2007). Así por ejemplo, mientras en algunas provincias la provisión de defensa pública 
es amplia y los requisitos para su uso poco exigentes, en otras los defensores son 
escasos y los requisitos para su uso restrictivos (Smulovitz, en prensa). En otro trabajo 
mostré que algunas provincias definen el contenido de los derechos a proteger en 
forma generosa, mientras que otras lo hacen en forma restrictiva (Smulovitz, 2015). Un 
corolario que se desprende de esos estudios es que la desigualdad en la protección 
de derechos depende no solo de las diferencias sociales y de ingreso entre los acto-
res sociales, sino también de su localización geográfica. Actores con más recursos, 
pero localizados en provincias que definieron a sus leyes en forma estrecha y poco 
generosa, pueden aspirar a menores protecciones que actores también poderosos, 
pero localizados en provincias que definieron el contenido de sus leyes en forma más 
amplia y generosa. Aun cuando estas diferencias son propias de cualquier estructura 
federal, desde el punto de vista del que ejerce derechos (i.e. el ciudadano), el hecho 
revela dos cosas: la institucionalización de desigualdades legales entre ciudadanos de 
un mismo Estado Nacional, y que la desigualdad legal no es solo atribuible al origen 
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2  Las diferencias en las atribuciones para legislar, asignar recursos e implementar políticas que 
tienen los poderes locales explican no solo la desigualdad de resultados entre provincias, sino también 
por qué los federalismos se diferencian entre sí y por qué algunos producen más heterogeneidad que 
otros (Smulovitz, 2015). 

social de los actores. En otras palabras, esos estudios revelan que la localización 
territorial es una dimensión adicional y relevante de la desigualdad legal y de acceso, 
y que, por lo tanto, es necesario preguntarse cuáles son los mecanismos políticos e 
institucionales que la originan. 

En los últimos años, la literatura y las definiciones de federalismo crecieron 
notablemente (Gibson, 2004; Gibson, 2013; Watts, 1999; Stepan, 1999; Linz, 1999). 
Edward Gibson (2004), por ejemplo, sostiene que los federalismos suponen “la exis-
tencia de una unidad política nacional con niveles de gobierno duales (o múltiples), en 
donde cada uno de ellos tiene la autoridad exclusiva sobre áreas de política pública 
constitucionalmente predeterminadas pero en las que solo un nivel de gobierno –el 
gobierno central– es internacionalmente soberano”. Dahl también nos recuerda que 
en los sistemas federales “algunos temas son de competencia exclusiva de ciertas 
unidades locales –cantones, estados, provincias– y están constitucionalmente más 
allá de la autoridad del gobierno nacional, y que determinados temas están consti-
tucionalmente fuera del alcance y de la autoridad de las unidades más pequeñas” 
(Dahl, 1986). La literatura reciente suele focalizarse en el impacto que la distribución 
y uso de los recursos fiscales tiene en la autonomía política de los estados locales, 
en la estructura de los sistemas de partido locales, en las elecciones (Remmer, 2003; 
Calvo y murillo, 2004), en la implementación de reformas económicas (Gibson y Calvo, 
2000; Remmer y Wibbels, 2000) y en la democratización de los regímenes subna-
cionales (Gervasoni, 2010; 2013; Giraudy, 2009). Un señalamiento común de esta 
literatura es que la distribución de los poderes fiscales condiciona la habilidad de los 
gobiernos locales para definir políticas propias o resistir intervenciones políticas por 
parte del poder central. Este artículo explora un aspecto diferente y complementario 
de esa discusión: el impacto que la estructura institucional del sistema federal tiene 
en la forma en que se distribuyen bienes públicos en cada jurisdicción. En particular, 
el trabajo sostiene que las características específicas de la estructura institucional 
federal impactan en la forma en que las provincias definen el contenido de las leyes 
así como los recursos que asignan para su implementación. 

¿Cómo y por qué la estructura institucional produce estas diferencias en la forma 
en que se distribuyen derechos y recursos entre las provincias? La respuesta breve 
es que la estructura institucional federal produce estos resultados porque permite/
habilita a los poderes locales legislar, juzgar e implementar políticas propias. Esto 
es, define la amplitud de las atribuciones legislativas, ejecutivas y judiciales de los 
poderes locales vis à vis el poder central. Cuando las jurisdicciones locales cuentan 
con amplias autorizaciones para definir políticas y/o asignar recursos es altamente 
probable que los resultados de sus decisiones varíen entre distritos. Por esta razón, 
hace muchos años Wildavsky (1985) concluía que “federalismo significa desigualdad”2. 
La forma en que se distribuyen estas atribuciones entre el poder central y local de-
termina: 1) ¿quién puede definir qué derechos (el poder local o el poder central), 2) 
¿quién es responsable de la implementación? y 3) ¿cómo y quién decide los recursos 
que se adjudicarán y ejecutarán para implementar las normas? Es de esperar que 
si las competencias legislativas y/o ejecutivas locales son altas, las capacidades de 
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la autoridad central para incidir en el nivel local disminuirán. Por el contrario, si las 
competencias legislativas y judiciales locales son estrechas, la capacidad de las 
jurisdicciones para redefinir derechos y cómo estos se implementarán disminuye. El 
diseño constitucional informa cómo se distribuyen estas capacidades que afectan el 
contenido y la forma en que se implementan derechos, y en consecuencia incide en 
la magnitud de las variaciones entre unidades locales. Aun cuando la amplitud de las 
atribuciones locales no explica el contenido específico que tendrá una ley distrital, la 
magnitud de estas capacidades informa si existen condiciones que facilitan o dificul-
tan la variación entre jurisdicciones. Puede suponerse que cuando las competencias 
legislativas y/o de implementación del poder federal son bajas y las provinciales altas 
(i.e. Argentina), la variación en los contenidos de los derechos y en la forma en que 
estos se implementan será probablemente mayor.

 No es este el lugar para describir exhaustivamente las características del fede-
ralismo argentino. Aquí solo mencionaré que la Constitución Nacional establece la 
primacía de la autoridad federal sobre las autonomías provinciales pero que también 
preserva los poderes de los estados provinciales en aquellos casos en los que no 
hay delegación expresa de poder a la autoridad federal. mientras algunos artículos 
establecen la supremacía de la autoridad federal sobre la provincial, otros redefi-
nen el alcance de esta subordinación y dan lugar al establecimiento de ámbitos de 
autonomía provincial (ver artículos 5, 121, 75 inc. 12). Las atribuciones definidas en 
estos artículos son una importante fuente de diferenciación interprovincial; otorgan a 
las provincias amplia autoridad para precisar el contenido de los derechos, la forma 
en que estos se aplicarán localmente y los alcances de su autoridad para definir la 
distribución de los recursos presupuestarios que definen su implementación. 

En teoría, las provincias no pueden prometer menor protección que la que garanti-
za la Constitución Nacional. Sin embargo, dado que las provincias tienen competencias 
para redefinir qué significa un derecho, cómo se implementará y cuántos fondos se 
ejecutarán para su realización, la definición de lo que efectivamente se protege varía 
significativamente entre provincias. En este escenario, los actores políticos locales y 
la política local adquieren un rol central: definen el contenido de los derechos y de los 
recursos que se asignan para garantizar su implementación. El resultado de esta trama 
institucional es una significativa variación en los resultados de las políticas públicas entre 
distritos (Smulovitz, 2015; Smulovitz, en prensa). Si bien las atribuciones legislativas 
provinciales no explican el contenido específico que adquieren las leyes o la magnitud 
de los fondos que resultan asignados, la trama descripta informa y explica por qué la 
variación en los resultados de política pública es altamente probable. 

III.  El costo de los derechos

Consideremos, a continuación los argumentos que explican por qué los derechos 
tienen costos y cómo las provincias argentinas asignan y ejecutan sus presupuestos. 
En El costo de los derechos, Carl Sunstein y Stephen Holmes (2011) se preguntan 
acerca de los factores que determinan la realización de los derechos. En el límite, su 
respuesta es que la misma depende de los impuestos. Sin recolección de impuestos 
no hay forma de financiar a las oficinas burocráticas involucradas en su cumplimiento e 
implementación. No habría dinero para financiar al aparato judicial que debe intervenir 
cuando un derecho es violado, o a la policía y agencias supervisoras que se necesitan 
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3  En otro trabajo marcelo Leiras (2013) señalaba que los gobiernos subnacionales en la Argentina 
tienen más presencia en la administración de las políticas públicas y más responsabilidades de gasto que 
las que tienen los gobiernos estaduales en Brasil. 

para monitorear el cumplimiento de las normas y tampoco existirían fondos para 
financiar servicios complementarios, tales como el sistema penitenciario, la provisión 
de defensa pública o servicios sociales (refugios, gabinetes psicológicos, etc.). La 
afirmación –los derechos tienen costos– pone de manifiesto que las comunidades 
necesitan obtener y destinar recursos para financiar estas estructuras administrativas 
que aseguran la implementación de los mismos. Estos recursos son necesarios para 
implementar tanto derechos sociales como para garantizar derechos civiles. Para 
Holmes y Sunstein, los derechos no son civiles o sociales, positivos o negativos, sino 
derechos. En cualquier caso será necesario financiar un aparato administrativo para 
garantizar su implementación, ya sea porque se necesitan recursos para financiar un 
sistema policial y penitenciario que castigue a quien impida el ejercicio de la libertad 
de expresión como para financiar la provisión de defensa pública y garantizar el de-
recho a la justicia de los desposeídos. La información respecto de qué actividades 
u oficinas una sociedad decide financiar indica no solo la intensidad de su compro-
miso y del de sus autoridades con la implementación de un derecho particular sino 
también la relevancia que dicho derecho tiene en relación al resto de los derechos 
que podrían ser protegidos.

Consideremos, entonces, cómo se recolectan impuestos y asignan recursos 
en la Argentina. No incluiré aquí una descripción exhaustiva del federalismo fiscal 
argentino, mencionaré solo algunos de sus rasgos más salientes. 

En 1935 se creó el régimen de coparticipación federal. Este régimen redefinió 
la forma en que se distribuyen recursos entre el gobierno central y los provinciales 
y delegó gran parte de las facultades recaudatorias al gobierno central (Eaton, 
2001). Esta delegación no implicó, sin embargo, la renuncia de las provincias a sus 
atribuciones para decidir qué hacer, y cómo asignar los montos coparticipados en 
sus respectivos territorios. Las provincias delegaron facultades para recaudar pero 
preservaron amplias y exclusivas atribuciones para decidir dentro de sus territorios 
cómo asignar los recursos que disponen, en qué políticas concentrar sus gastos y 
cómo distribuir esos recursos entre sus municipios (Porto, 2004; Cetrángolo, 2002; 
Cetrángolo, 2003; Bonvecchi y Lodola, 2011). Los criterios para distribuir lo recauda-
do entre el gobierno federal y los provinciales se han ido modificando a lo largo del 
tiempo: cambió el número de jurisdicciones que participan del acuerdo, aumentó la 
cantidad de impuestos coparticipables, y se modificaron los porcentajes a distribuir 
entre nación y provincias (distribución primaria), y entre las provincias (coparticipación 
secundaria) (Eaton, 2001). No obstante, un estudio reciente señala que entre 1988 y 
2008, el 70 % de los ingresos que recibían las provincias eran de libre disponibilidad 
y que el gobierno federal tenía escasas atribuciones institucionales para monitorear 
cómo y en qué los gastan (Bonvecchi y Lodola, 2011)3. El dato confirma que a pesar 
de los cambios en el monto coparticipado y en la magnitud de los fondos de asig-
nación discrecional, un elemento se mantuvo constante: la atribución para decidir 
qué hacer, y cómo asignar los montos coparticipados en las jurisdicciones sigue 
siendo una facultad exclusiva de cada gobierno provincial. Las provincias deciden 
cómo gastar los recursos coparticipados, en qué políticas concentrarlos y cómo 
distribuir esos recursos entre sus municipios. En consecuencia, analizar la forma en 
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4  Esta sección resume algunos de los hallazgos que aparecen en Smulovitz (2015).
5  Desde finales de la década de 1960 las mujeres han alcanzado más derechos matrimoniales en 

Argentina, Brasil y Chile, y el divorcio fue legalizado en los tres países. En ninguno de los tres países el 
aborto ha sido legalizado. 

6  Los grupos familiares incluyen a los matrimonios y a las uniones consensuadas.

que las provincias asignan y gastan los recursos coparticipados permite observar 
sus prioridades de política pública y los esfuerzos que realizan para implementar y 
garantizar los derechos que prometieron proteger.

¿Qué factores explican cómo las provincias realizan estas asignaciones? ¿Depen-
den estas de demandas locales? ¿Qué configuraciones políticas distritales promueven 
u obturan la asignación de partidas presupuestarias para implementar derechos? La 
respuesta a estas preguntas permitirá entender por qué los distritos difieren en los 
servicios y derechos que deciden financiar y también por qué la magnitud de estos 
esfuerzos varía entre provincias. Antes de ello, unos breves comentarios acerca de las 
leyes referidas a la protección de la violencia familiar sancionadas por las provincias 
argentinas a partir de 1992. 

IV. Definiendo y comparando las leyes de violencia familiar4

a.  La legislación sobre violencia familiar en la Argentina: Algunos antecedentes

En los últimos años las regulaciones sobre cuestiones de género en Argentina 
han experimentado cambios significativos. En 1980 el país firmó la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer (CEDAW, su sigla 
en inglés). La adquisición de este status legal dio lugar a otra serie de cambios políticos 
y legislativos. En 1985, la legislatura nacional aprobó una ley sobre los derechos de 
los niños fuera del matrimonio, y otra en relación con los derechos y responsabilidades 
compartidas de los padres y madres. En 1986, la Corte Suprema declaró la inconstitu-
cionalidad de la ley que prohíbe el divorcio y en 1987 el Congreso aprobó una nueva 
ley de matrimonio civil que contempla el divorcio y nuevos matrimonios5. Años más 
tarde y a fin de aumentar la participación de las mujeres en la política, otra ley esta-
bleció que el 30 % de todos los candidatos a las elecciones tienen que ser mujeres y 
en 2002 se estableció el mismo sistema para elecciones en los sindicatos.

En este contexto caracterizado por la creciente presencia de cuestiones de 
género en la agenda pública y legislativa, el Congreso nacional sancionó en 1994 la 
Ley de Protección contra la Violencia Familiar (Ley Nº 24.417/94). La ley reconoció 
que la violencia doméstica no es una cuestión privada sino pública, contempló tanto 
la violencia física como la psicológica y estableció que cualquier persona puede 
denunciar los abusos de un miembro del grupo familiar6 a un juez de familia. La ley 
también estableció que las víctimas y los agentes públicos y privados (i.e médicos, 
maestros de escuelas, miembros de la policía o de servicios sociales) tienen derecho 
y en algunos casos la obligación de denunciar los abusos físicos o psicológicos. A 
su vez, la norma también estableció que las víctimas pueden solicitar una serie de 
medidas cautelares, tales como la custodia provisional de los menores, la orden de 
salida obligatoria del domicilio conyugal, la intervención en la custodia de menores, 
la prohibición de entrada en el lugar donde el peticionario o los menores de edad 
habitan, las órdenes que obligan a pagar la manutención, la orden de detener la 
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7  A los fines de esta investigación, este artículo es central en tanto habilita a las legislaturas 
provinciales a sancionar sus propias leyes, y por lo tanto abre la puerta para una potencial diferenciación 
entre las leyes provinciales.

8  Un estudio escrito en 2003 demuestra que las estadísticas judiciales no registran fehacientemente 
la relevancia ni la presencia de los casos de violencia doméstica en los tribunales de primera instancia de 
la Capital Federal. Por ejemplo, mientras que las estadísticas de la “Justicia Correccional” reconocen que 
el 5,5% de sus casos se trata de violencia doméstica, el estudio en profundidad de las sentencias reveló 
que en el 24,4% de los casos se trataba de este tipo de conflictos. La misma tendencia se encuentra en 
las estadísticas de los tribunales de familia, donde los registros muestran que el 10% de los casos son 
de violencia doméstica y el estudio develó que el 25% de los casos tratados por estos tribunales incluían 
casos de violencia doméstica. (Ramirez, AmJA, 2003).

9  http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios.html (último acceso realizado el 15/9/2014).
10 En febrero de 2015 comenzó en Corrientes el primer juicio oral y público que incorpora al “femicidio” 

como figura penal. Fuente http://www.lacasadelencuentro.org/ (último acceso realizado el 15/9/2014).

disposición de los bienes comunes, etc. Dado que la violencia doméstica requiere la 
protección urgente y rápida de los daños, la ley habilita a los oficiales judiciales para 
emitir juicios sumarios y audiencia entre las partes dentro de las 48 horas y ofrecer 
las medidas cautelares mencionadas, incluso antes de que se haya completado el 
proceso legal (Larrain, 1997). Finalmente, en su último artículo, la ley nacional de 1994 
invita expresamente a las provincias a sancionar leyes para tratar el problema7.

A partir de 1994, hubo otra serie de cambios institucionales. En 1996, el Con-
greso aprobó la Convención interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer –Convención de Belém do Pará– (Ley 24.632). En 2009, 
aprobó una ley que protege a las mujeres contra los diferentes tipos de violencia y 
en todas las áreas donde se desarrollan las relaciones interpersonales (Ley 26.485). 
El primer gobierno democrático también creó el Consejo Nacional de la Mujer con el 
fin de diseñar y articular la legislación en materia de género entre las provincias. Sin 
embargo, tal como señala Franceschet (2010), en los últimos años dicho Consejo ha 
ido perdiendo terreno en el desarrollo e implementación de políticas. 

En el año 2008, la Corte Suprema de Justicia abrió la Oficina de Violencia Doméstica 
que recibe denuncias y ofrece asesoría legal a las víctimas que viven en la Ciudad de 
Buenos Aires. Entre septiembre de 2008 y enero de 2009, esta oficina recibió 11.501 
denuncias: el 68 % correspondieron a violencia física, el 13 % a violencia sexual y el  
30 % a violencia económica. En los años consecutivos las denuncias recibidas por este 
organismo mostraron la siguiente tendencia: 9.934 en 2012, 10.015 en 2013, y 10.574 en 
2014. A pesar de estos importantes cambios institucionales, la Argentina no cuenta con 
estadísticas oficiales y exhaustivas sobre la prevalencia del problema. El “Informe sobre 
Derechos Humanos y Género 2005-2008”, elaborado por ELA, una oNG especializada en 
temas de género, reconoce y denuncia este problema, e informa datos   sobre denuncias 
de violencia doméstica para la Ciudad de Buenos Aires (Equipo Latinoamericano de 
Justicia y Género, 2009). Aunque las estadísticas sobre la violencia doméstica no son 
exhaustivas y provienen principalmente de organizaciones no gubernamentales, todas 
las fuentes coinciden en que el número de víctimas de la violencia doméstica es cada 
vez mayor. De acuerdo con Amnistía internacional entre 1995 y 2006 las denuncias por 
violencia doméstica crecieron un 400% en los Tribunales Civiles (1.109 en 1995, 3.779 en 
2006)8 y otras organizaciones han informado que en 2009 hubo  231 femicidios, 23 más 
que en 20089. Los datos de los años subsiguientes continúan mostrando un aumento 
en el número de femicidios, que llegó a 295 en 201310. Finalmente, cabe señalar que 
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11  Algunas leyes provinciales reconocen explícitamente que son el resultado de la incorporación en 
el artículo 75, inciso 22, de la Constitución de 1994 de los convenios internacionales. Ellos hacen explícita 
referencia a la CEDAW y a las leyes que ratifican la Convención Interamericana sobre los Derechos del 
Niño y la prevención de la violencia contra la mujer (Convención de Belem do Pará).

12  El siguiente ejemplo ilustra las dificultades que deben enfrentarse al medir cada tema en las 
diferentes leyes: ¿Cómo evaluar la relevancia que la inclusión de las víctimas “separadas” tiene en la iden-
tificación de las víctimas a ser protegidas? Se puede argumentar que el tema es menos importante que 
la inclusión de las víctimas relacionadas por matrimonio o unión de hecho. Sin embargo, las estadísticas 
sobre los casos de violencia doméstica indican que los episodios de violencia tienden a ser más frecuentes 
entre los separados que entre otros tipos de relaciones.

desde la aprobación de la ley nacional en 1994, las 24 provincias han aprobado leyes 
contra la violencia doméstica. El proceso de sanción muestra un ritmo de dominó 
probablemente relacionado con la incorporación de tratados internacionales, como 
la CEDAW, en la Constitución de 199411. 

b. Violencia familiar. ¿Qué y cuánto protegen las leyes provinciales?
¿Qué y cuánto protegen las leyes provinciales sobre violencia familiar? En este 

apartado analizo las diferencias en los niveles de protección de las leyes de violencia 
familiar sancionadas por las provincias argentinas. A fin de medir sus diferencias, 
utilizo el Índice de Protección Legal (iPL) que elaboré en un estudio previo (Smulovitz, 
2015). Si bien el texto de una ley es solo una de las dimensiones del problema de la 
protección de derechos, la misma no deja de ser relevante. La ley indica cuál es la 
promesa oficial que los estados y comunidades hacen y están dispuestos a sostener 
a través del uso del poder coercitivo del Estado. Las diferencias en el contenido de 
las leyes informan sobre la intensidad y alcance de estos compromisos institucionali-
zados. Si el contenido específico de las leyes fuese irrelevante, las leyes provinciales 
no deberían diferir entre sí o con la nacional y todas las provincias deberían tener 
una legislación igualmente generosa y protectora. El análisis de las leyes provinciales 
argentinas muestra que ese no es el caso.

El Índice de Protección Legal (iPL) mide el nivel de protección que prometen las 
leyes provinciales de violencia familiar en función de ocho variables. Analiza cómo estas 
leyes definen: 1) quiénes son las víctimas o grupos a ser protegidos, 2) qué lesiones 
(daños) serán protegidos, 3) dónde deben hacerse los reclamos, 4) quién puede 
realizar un reclamo, 5) qué medidas pueden adoptar los jueces, 6) si la mediación es 
obligatoria, 7) si las leyes señalan oficinas burocráticas encargadas de la aplicación, y 
8) si indican de dónde provienen los fondos para su financiamiento. Cada una de estas 
variables es, a su vez, desglosada de acuerdo con diversos subtemas incluidos en las 
leyes provinciales. El índice resultante (iPL) para cada una de las leyes provinciales 
surge de la suma de los subtemas incluidos en cada ley. Los subtemas presentes valen 
1 y los ausentes 0. Los subtemas no fueron ponderados debido a las dificultades para 
determinar la relevancia intrínseca de cada uno de ellos en el índice global12. El cuadro 
1 compara la protección legal que ofrecen las 37 leyes y decretos sancionados entre 
1988 y 2009, 35 aprobados por autoridades provinciales y 2 por la Nación (federales). El 
cuadro 1 permite observar, por ejemplo, que algunas leyes solo protegen daños físicos 
y psicológicos, mientras otras también incluyen daños a la propiedad; o que en algunas 
provincias, solo pueden presentar denuncias individuos relacionados por matrimonio 
o por “uniones de hecho”, mientras que en otras también pueden hacerlo, separados, 
divorciados, o personas comprometidas. Las leyes provinciales también difieren en los 
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requisitos que exigen para que una víctima pueda presentar reclamos. Algunas provin-
cias permiten que trabajadores sociales y/o funcionarios públicos (maestros, policías) 
puedan hacerlo en nombre de todo tipo de víctimas, mientras que otras solo permiten 
la intervención de terceros cuando las víctimas son niños o adultos incapacitados. Las 
leyes también difieren en el número y tipo de medidas cautelares a disposición de los 
jueces y en el carácter obligatorio o voluntario de la mediación y del tratamiento psico-
lógico para el grupo familiar. Finalmente otra fuente de variación entre las leyes es la 
forma en que definen el financiamiento de la norma y la responsabilidad burocrática 
para su ejecución. Estas dos últimas cláusulas son particularmente relevantes para el 
estudio del costo de los derechos dado que su presencia podría indicar el grado de 
compromiso de las autoridades políticas con su implementación. Es de esperar que si 
la intención del legislador al momento de aprobar la ley era solo formal, esta no incluirá 
precisiones respecto de obligaciones presupuestarias o burocráticas futuras. El análisis 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la legislación provincial. (Smulovitz, en prensa)
Nota: El número total de leyes consideradas es 37 (35 son provinciales y 2 federales). Los subte-

mas considerados en cada dimensión son los siguientes: 1) Grupo Protegido: a) pareja unida por vínculo 
matrimonial, b) unión civil, c) uniones de facto, d) novios, e) separados, f) otro tipo de vínculos definidos 
por el juez; 2) Daño Protegido: a) físico, b) psicológico, c) sexual, d) patrimonial; 3) Lugares para presentar 
demandas: a) juez de familia, b) Ministerio Público, c) comisaría policial, d) fiscalía, e) juez de primera 
instancia, f) cualquier tribunal, g) juez de menores, h) defensor público, i) juez de paz; 4) Quién puede pre-
sentar demandas: a) adultos, b) menores solo si son víctimas, c) funcionarios de servicios asistenciales, d) 
policías e) cualquier ciudadano; 5) Medidas precautorias disponibles: a) restricción de acceso al hogar, b) 
restricción de acceso al trabajo y/o escuela, c) restricción de acceso a lugares recreativos, d) restricción de 
compra de armas, e) localización de víctimas en refugios, f) relocalización de víctimas en otro domicilio, g) 
guardia protectora, h) establecimiento de pensión alimentaria, i) protección de propiedad, j) otras medidas a 
decidir por el juez; 6) Mediación obligatoria: a) sí, b) no; 7) Implementación y presupuesto: a) Identificación 
de Agencias de implementación (sí/no), b) Establecimiento de Provisiones presupuestarias (sí/no). Cada 
uno de los subtemas identificados vale 1 si está presente y 0 si está ausente. El Nivel Total de Protección 
de una ley resulta de la suma de los puntos obtenidos en cada una de las dimensiones consideradas. El 
máximo total de protección obtenible es 37. 

Cuadro 1
Protección legal según dimensiones de las leyes de violencia doméstica
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de las leyes muestra que el 79 % de los distritos incluye alguna referencia a la agencia 
burocrática local encargada de la implementación pero que solo el 29 % de los distritos 
especifica de dónde provendrán los fondos para asegurar su implementación. 

El gráfico 1 refleja el nivel de protección que había alcanzado cada distrito en el 
año 2009. En algunos casos hubo entre 1992 y 2009 más de una ley. En consecuencia, 
si bien el estudio analiza las 37 leyes aprobadas en dicho período (35 provinciales 
y 2 nacionales), el gráfico incluye los resultados por distrito en 2009 y refleja el nivel 
de protección alcanzado luego de considerar la totalidad de las leyes aprobadas en 
cada uno de ellos.

Sabemos ahora que la protección que prometen las leyes de violencia familiar 
varía notablemente entre provincias. Consideremos, a continuación, cómo y en qué 
gastan las provincias para implementar las promesas legales que hicieron.

V. Calculando el costo de los derechos. ¿Cuánto y cómo gastan  
las provincias? 

¿Qué factores explican los esfuerzos económicos que hacen las provincias para 
financiar los programas asociados con la implementación de las leyes de violencia 
familiar? ¿Dependen esos esfuerzos: 1) del nivel de protección de las leyes, 2) de 
la competencia política local, 3) de los niveles de protesta social, o 4) del grado de 
organización de sus respectivas sociedades civiles? Antes de considerar la inciden-
cia de cada uno de estos factores, es necesario establecer la magnitud del esfuerzo 

gráfiCo 1
Nivel de protección por jurisdicción (2009).  

ordenado por fecha de aprobación de las leyes 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las legislaciones provinciales (Smulovitz, 2015).
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13  Si bien los informes realizados por Ju.Fe.Jus. no tienen información desagregada del gasto en 
personal por función se utilizó la información disponible del gasto en personal y el porcentaje del personal 
judicial que desempeña tareas de asesoría y defensoría para calcular este indicador. http://www.jufejus.
org.ar/index.php/2013-04-29-21-18-54/estadisticas/publicaciones/indicadores-provinciales (último acceso 
realizado el 15/9/2014).

económico que hacen para implementar estas leyes. Así pues, es necesario describir 
las características de la variable dependiente de este estudio.

a.  La medición del gasto provincial 
medir el gasto y los esfuerzos que realizan las provincias para hacer efectivas las 

promesas legales de sus leyes de violencia doméstica no es una tarea sencilla. Los 
datos referidos a las partidas, asignaciones y créditos de los presupuestos provinciales 
destinados a la atención y tratamiento de la violencia doméstica no están disponibles 
en forma transparente y sistemática. En la mayor parte de los distritos, los sistemas de 
estadísticas o haciendas públicas no proveen datos sobre gasto público ejecutado, 
erogaciones presupuestarias o cuentas de inversión en protección social y, cuando 
sí lo hacen, la información disponible no está desagregada con los niveles exigidos 
por la pregunta de este trabajo. (Casadei et al., 2011; Casadei y Díaz Frers, 2013). 
mientras en Córdoba y Neuquén es posible acceder a leyes y anexos íntegros sobre 
datos presupuestarios, en Corrientes y Tierra del Fuego la información es incompleta y 
en La Rioja inexistente. Aun cuando se limitara el análisis a las provincias para las que 
se cuenta información presupuestaria medianamente detallada, e incluso aceptando 
los inconvenientes asociados a la falta de información aleatoria, las diferencias en la 
forma en que ejecutan los gastos relativos a las leyes de violencia familiar (variación 
en la identidad, características y número de unidades ejecutoras) impedirían la compa-
ración. Por este motivo, el trabajo utiliza indicadores alternativos que, si bien no miden 
de forma directa los esfuerzos económicos provinciales destinados al cumplimiento 
de estas leyes, están teóricamente asociados a su implementación.

Dada la inexistencia de información presupuestaria específica y sistemática para 
evaluar en forma directa los esfuerzos económicos que hacen las provincias para im-
plementar estas leyes, opté por construir dos indicadores que permitirán mensurarlos 
por otra vía. Un indicador monetario que registra gastos provinciales relacionados con 
su implementación y un indicador de recursos institucionales que registra la cantidad 
de agencias e instituciones locales que atienden a mujeres en situación de violencia. 
Este segundo indicador supone que cuando se crea una oficina específica para el 
tratamiento del tema, o se efectúa una actividad particular en relación con el mismo, 
la provincia realiza un esfuerzo económico mayor al que hacen aquellas que no de-
sarrollan estas agencias o actividades. El indicador monetario incluye datos respecto 
de: 1) el gasto provincial en salud, según información de la Dirección Nacional de 
Coordinación Fiscal con las Provincias del ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas de la Nación (DNCFP) (ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014), 2) el 
gasto provincial en la función de defensa y asesoría del Poder Judicial, según datos 
de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias 
Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ju.Fe.Jus.)13 y 3) el gasto provincial 
en Protección del Niño dirigido a niños en riesgo, trabajo infantil y violencia familiar. 
Este último dato proviene del informe realizado de manera conjunta por la Dirección 
de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, Subsecretaría de Coordinación 
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14  Este último dato incluye el gasto realizado por las provincias en programas dirigidos a niños 
en riesgo, trabajo infantil y violencia familiar. Aunque es esperable que no incluya la totalidad del gasto 
provincial relacionado con el cumplimiento de las leyes de violencia doméstica, es factible que la magnitud 
gastada en este rubro por las distintas provincias dé cuenta del total desembolsado en el cumplimiento de 
las promesas legales realizadas por dichas leyes.

15  Utilizando valores per cápita promedio, la correlación entre el gasto en protección del niño y el 
gasto en salud es de 0,67, entre gasto en protección del niño y gasto en defensoría de 0,73 y entre el gasto 
en salud y el gasto en defensoría de 0,78, siendo en todos los casos el valor p cercano a 0. 

16  Elaboración propia basada en: http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.
html (último acceso realizado el 15/9/2014). 

17  http://www.csjn.gov.ar/om/rep_ref/rep_ref.html (último acceso realizado el 15/9/2014). 
18  ibíd.
19  También se analizaron indicadores referidos al número de maternidades provinciales (Celia 

Lomuto et al., 2011) y de obstétricas empleadas en el sector público (ministerio de Salud, observatorio de 
Recursos Humanos en Salud). http://www.msal.gov.ar/observatorio/index.php/red-federal/mapa-provincias). 
Sin embargo, se decidió descartarlos ya que resultaban indicadores demasiado generales para mensurar 
la protección frente a la violencia doméstica.

Económica, Secretaría de Política Económica del ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas de la Nación y el Fondo de las Naciones Unidas para la infancia (UNiCEF)  
(Bonari, 2009)14. Para las tres medidas se cuenta con información de tipo panel  
que incluye varias observaciones anuales para cada una de las provincias, lo cual permite 
observar la diferencia entre provincias y también las que pudieran existir dentro de cada 
una de estas a lo largo del tiempo. Como era de esperar, la correlación entre las tres me-
didas de gasto monetario es alta (alrededor del 0,7) y estadísticamente significativa15. 

El indicador de recursos institucionales evalúa el esfuerzo institucional que realizan 
las provincias para implementar estas leyes. Los datos considerados para construir 
este indicador son: 1) el listado de agencias y oficinas provinciales dedicadas a la 
atención integral de las mujeres en situación de violencia mencionadas en el sitio web 
del Consejo Nacional de las mujeres (CNm)16 y 2) el número de talleres realizados hasta 
2014 por los poderes judiciales provinciales para incorporar la perspectiva de género 
en la Justicia17. El listado de recursos institucionales provinciales cuenta con una sola 
observación, motivo que impide analizar variaciones a lo largo del tiempo. Sin embargo, 
el dato presenta algunas ventajas: es relevado por un organismo oficial nacional que 
centraliza información, lo cual facilita la comparación entre provincias y está clasificado 
según tipo de servicio e institución prestadora. Esta última distinción permite observar 
no sólo la cantidad y el tipo de agencias de las provincias sino también las diferencias 
en el tipo de servicios que ofrece cada jurisdicción (asesoramiento, atención, etc.). 
El análisis de las oficinas y agencias provinciales listadas por el Consejo Nacional de 
las mujeres muestra que el 76 % de los servicios ofrecidos implicaron la adición de 
nuevas funciones a instituciones ya existentes (i.e. comisarías u hospitales existentes 
sumaron nuevas tareas) y que solo en el 24 % de los casos hubo creación de nuevas 
instituciones para atender el problema. Asimismo, cuando se clasifican los recursos 
institucionales según el tipo de prestación que brindan, se observa que en el 53 % de 
los casos se ofrecen servicios generales de asistencia interdisciplinaria y recepción de 
denuncias, en el 26 % se provee asistencia médica y solo en el 21 % se da asesora-
miento o representación legal. El segundo dato utilizado para construir el indicador de 
recursos institucionales –talleres realizados por los poderes judiciales provinciales para 
incorporar la perspectiva de género en la Justicia–18 también tiene la ventaja de ser un 
dato relevado por un organismo público nacional19. 
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20  Para todas las ponderaciones por población se utilizaron estimaciones anuales basadas en los 
datos obtenidos de los Censos Nacionales de Población realizados por el instituto Nacional de Estadística 
y Censos de la República Argentina (iNDEC). http://www.indec.mecon.ar/nivel2_default.asp?seccion=P&id_
tema=2 (último acceso realizado el 15/9/2014).

21  El número de talleres realizados se calculó cada 1.000 miembros del Poder Judicial Provincial. 
Se optó por esta ponderación porque estos talleres estaban dirigidos a miembros del poder judicial local 
y porque el tamaño de los Poderes Judiciales Provinciales no es proporcional a la población provincial (la 
correlación entre ambos es de solo 0,38).

22  Ver otras interpretaciones de las causas y consecuencias políticas del fenómeno en Gervasoni 
(2010 y 2013). 

b. ¿Cómo gastan las provincias?
¿Cómo gastan las provincias argentinas (23 provincias y una ciudad autónoma) 

y qué diferencias existen en la magnitud y composición de los esfuerzos económicos 
que realizan para implementar las leyes de violencia familiar que aprobaron? El grá-
fico 2 muestra datos referidos al indicador monetario20 (gasto promedio per cápita 
en Protección del Niño) y en recursos institucionales (agencias y oficinas provincia-
les dedicadas a la atención integral de las mujeres en situación de violencia cada 
100.000 habitantes y cantidad de talleres realizados para incorporar perspectiva de 
género en la Justicia realizados hasta el 2014)21. El gráfico permite observar una alta 
disparidad en el nivel de gastos per cápita, en la cantidad de recursos per cápita y 
en la cantidad de talleres que se ofrecen en las provincias. Así, mientras Chaco gasta 
en Protección del Niño en promedio $1,23 per cápita anual, Santa Cruz gasta $36,6. 
Estas diferencias son aún mayores cuando se comparan los recursos institucionales 
provinciales para la atención integral de mujeres en situación de violencia. mientras 
Buenos Aires tiene 6,22 recursos cada 100.000 habitantes, La Pampa tiene 91,14. En 
otras palabras, el gráfico muestra importantes diferencias en los esfuerzos económicos 
e institucionales que realizan las provincias. 

Los gráficos 3, 4 y 5 evalúan y comparan el gasto que hacen las provincias para 
implementar estas leyes de dos maneras distintas. Los gráficos 3 y 4 ordenan a las 
provincias según el promedio de gasto per cápita en los rubros salud, defensa pública 
y protección de la infancia realizado entre 2005 y 2007, y el gráfico 5 muestra la relevan-
cia que estos tres ítems tienen en el total del presupuesto provincial. Para construir los 
gráficos 3 y 4 se calculó el promedio del gasto per cápita que realizaron las provincias 
entre 2005-2007 en los rubros: a) Protección del Niño, b) Salud y c) Asesoría y Defen-
soría. Los gráficos 3 y 4 muestran que el gasto social entre provincias y la distancia que 
registran estos gastos entre las mismas es muy variado. En otras palabras, los gráficos 
muestran la inequidad territorial del gasto público per cápita, y que, dependiendo de 
su localización territorial, algunos ciudadanos reciben más que otros. Así, por ejemplo, 
se observa que Tierra del Fuego gasta 7 veces más per cápita en estos rubros que la 
provincia de Buenos Aires22. El gráfico 4 muestra la incidencia que el gasto per cápita 
en protección al niño tiene en el total del gasto per cápita en estos tres rubros.

El gráfico 5 evalúa y ordena la relevancia que el gasto social –protección a la 
infancia, a la salud y a la defensa pública– tiene sobre el total del gasto provincial 
para el periodo 2005-2007. El gráfico muestra que CABA es el distrito que destina una 
mayor proporción de sus gastos a estos rubros (7,69 %), mientras que misiones solo 
aplica 2,27 % de su presupuesto en gasto social. Más allá de las diferencias entre 
estos extremos, el gráfico también muestra que, descontada CABA, el esfuerzo en 
gasto social que realiza el resto de las provincias es relativamente similar. 
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gráFICo 3
gasto social promedio per cápita (Salud, Defensa Infancia) 2005-2007. 

(Precios corrientes 2004)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de DNCFP, CNm, CSJN, iNDEC y Ju.Fe.Jus.

En el gráfico 6 puede apreciarse que los indicadores de esfuerzo económico 
monetario e institucional provinciales (gasto social promedio y recursos institucio-
nales) están débilmente correlacionados (coeficiente de correlación 0,34) y que  
esta relación carece de significatividad estadística (valor p: 0,10). ¿Qué factores 
explican esta falta de correlación? ¿Es producto de defectos en la construcción 
del indicador institucional? No necesariamente. Una respuesta posible es que  
la ausencia de correlación sea atribuible a las características que tiene el proceso 
de creación de recursos institucionales. Al momento de decidir cómo hacer frente  
a las demandas de las leyes de violencia familiar, las provincias pueden optar por 
invertir dinero en programas específicos, crear nuevas agencias o ampliar funciones  
de instituciones. La creación de nuevas instituciones es un curso de ac-
ción más costoso que ampliar funciones de instituciones preexistentes:  
supone aumentar el esfuerzo económico en administración y recursos humanos. 
En consecuencia, es probable que las provincias prefieran ampliar funciones de 
instituciones ya instaladas antes que crear nuevas. Esta estrategia les permite 
aparecer cumpliendo con las demandas de las leyes sin invertir dinero. De hecho 
sabemos que esta fue la estrategia elegida, en tanto, tal como fue mencionado  
en la sección anterior, el 76 % de los recursos institucionales registrados co-
rresponde a la ampliación de funciones de instituciones previas. Por lo tanto, el  
aumento del indicador institucional no necesariamente implica un aumento en el 
indicador de gasto, aunque sí revela el interés de la provincia por atender las exi-
gencias de las leyes.



170 CATALiNA SmULoViTz

gráFICo 4
relevancia del gasto en protección al niño en el gasto social promedio  

per cápita (Salud, Defensa e Infancia) 2005-2007. (Precios corrientes 2004)

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de DNCFP, CNm, CSJN, iNDEC y Ju.Fe.Jus.

gráfIcO 5
Porcentaje del gasto en salud, infancia y defensa sobre total  

de gasto provincial. 2005-2007

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de DNCFP, CNm, CSJN, iNDEC y Ju.Fe.Jus.
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VI. Diferencias en el gasto provincial para la protección de derechos

Los datos de los apartados anteriores muestran que los esfuerzos monetarios e 
institucionales que hacen las provincias para implementar sus leyes de violencia familiar 
son heterogéneos. Las provincias difieren en lo que prometen proteger y también en 
la magnitud de los recursos que asignan para implementar dicha protección. ¿Qué 
factores explican los esfuerzos –monetarios e institucionales– que hacen las provincias? 
En esta sección analizo, en primer lugar, si los esfuerzos económicos provinciales (mo-
netarios e institucionales) están relacionados con el nivel de protección que prometen 
las leyes. ¿mayores niveles de protección legal permiten predecir mayores esfuerzos 
económicos? En la siguiente sección considero tres factores que podrían explicar las 
diferencias en dichos esfuerzos. En particular, analizo si: a) la movilización social local, 
b) la competencia política o c) la situación económica provincial, explican las diferencias 
que se observan en los esfuerzos económicos que realizan las provincias.

Nivel de protección legal y esfuerzo económico provincial
¿Están los esfuerzos económicos provinciales relacionados con el nivel de pro-

tección que prometen sus leyes? El gráfico 7 muestra que los niveles de protección 
legal guardan poca relación con el gasto social promedio que realizan las provincias. 
La relación entre ambas variables es pequeña (-0,23) y poco significativa en términos 
estadísticos (con un valor p de 0,27) y, de hecho, el signo de la correlación es contrario al 
esperado. Por su parte, el gráfico 8 muestra que los recursos institucionales (cantidad de 
agencias burocráticas y realización de talleres) que ofrecen las provincias para atender 
la temática de género tampoco poseen una correlación estadísticamente significativa 
con los derechos garantizados por la legislación provincial (el coeficiente de correlación 
de -0,016 y valor p de 0,95). En conclusión, el nivel de protección legal prometido por 
las leyes provinciales no está relacionado con los esfuerzos económicos –monetarios o 
institucionales– que realizan. Aun cuando el nivel de protección establecido por las leyes 
habilita y obliga a dichos gastos, y aun cuando algunas leyes provinciales son generosas 
en términos de derechos, el nivel de gasto provincial no está asociado al contenido de las 
promesas legales realizadas. Este resultado muestra la distancia existente entre “la letra 
de la ley” y la “ley en acción” y dará lugar en secciones venideras a algunas reflexiones 
respecto de las razones que podrían explicar por qué se produce el fenómeno. 

VII. ¿Por qué los esfuerzos económicos difieren entre provincias?

Las diferencias en los esfuerzos económicos que realizan las provincias deja 
abierto otro interrogante. ¿Por qué algunas hacen más esfuerzos que otras para imple-
mentar estas leyes? A fin de entender por qué se producen estas diferencias analizo 
a continuación el impacto de tres factores: a) la movilización social, b) la competencia 
política y c) la situación económica provincial. Además de estas variables, el análisis 
que sigue tiene en cuenta un conjunto de variables de control, tales como el nivel de 
protección legal (NPL) y el ciclo electoral.

a. Las variables independientes a utilizar y su medición
Es una afirmación habitual de la literatura politológica y sociológica sostener que 

los resultados de las políticas públicas están asociados a la capacidad de petición 
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y movilización de los actores sociales. Se supone, por ejemplo, que cuando las ma-
nifestaciones de protesta aumentan, el sistema político necesita realizar gestos que 
apacigüen dicha movilización. Para el caso específico de este estudio, esto implica 
que se debería esperar que cuando la movilización social provincial es más alta, los 
esfuerzos económicos provinciales para financiar estas leyes deberían aumentar. El 
argumento también supone que cuando la densidad organizativa local, medida como 
cantidad de organizaciones de la sociedad civil, es mayor, los gobiernos tenderán 
a hacer mayores esfuerzos para cumplir con las promesas legales ya que enfrentan 
sociedades con mayor potencial de movilización y amenaza. 

A fin de medir el impacto de la movilización social sobre el gasto realizado, el 
trabajo utiliza un conjunto de variables. Dos variables orientadas a medir el impacto de 
la protesta (protesta general y protesta de mujeres) y otras dos para evaluar el efecto 
de la asociatividad (asociatividad general provincial y asociatividad de mujeres). Los 
indicadores de las variables de protesta fueron construidos a partir de datos del Programa 
de investigación sobre movimiento de la Sociedad Argentina23. Protesta general indica 
el número de protestas que involucraron cortes de vías públicas y que ocurrieron por año 
en la provincia cada 100.000 habitantes independientemente del contenido específico 
de la misma. Protesta de Mujeres indica el número de protestas anuales cuyo motivo de 
movilización está relacionado con una reivindicación de derechos de la mujer o con la 
exigencia de medidas frente a la violencia de género entendida en términos amplios24. 
Las variables de asociatividad utilizadas también miden asociatividad general y la de 
mujeres en particular. Los indicadores de asociatividad fueron construidos a partir de 
la información del Centro Nacional de organizaciones de la Comunidad (CENoC)25. 
Asociatividad general indica el número total organizaciones voluntarias que persiguen 
objetivos comunes en la provincia cada 100.000 habitantes. Asociatividad de Mujeres 
indica el número de organizaciones voluntarias provinciales que declaran como objetivos 
la protección de las mujeres y de menores y la asistencia en situaciones de violencia 
cada 100.000 habitantes26.

23  www.pimsa.secyt.gov.ar (último acceso realizado el 15/9/2014). Acorde a sus métodos de reco-
lección de datos, PimSA computa los hechos de protesta principalmente por cantidades netas y no por su 
frecuencia o intensidad, es decir que computa cada protesta como un solo evento, independientemente 
de las técnicas utilizadas y de cuánto sea su tiempo de duración. Por ejemplo, si una misma huelga de 
empleados públicos corta una calle y simultáneamente toma un edificio por la fuerza, PIMSA computa esto 
como un solo hecho de protesta. Asimismo, si esa misma huelga dura una semana, esta es computada 
como una sola protesta y no como siete (i.e. una por día de duración). 

24  El dato no incluye protestas motivadas por reclamos en contra de la despenalización del aborto 
o por el rechazo a otros reclamos de género.

25  www.cenoc.gov.ar (último acceso realizado el 15/9/2014). Dos advertencias respecto de esta fuente: 
1) El registro del CENoC solo inscribe a aquellas organizaciones que deciden anotarse voluntariamente; este 
registro no es un censo; muchas organizaciones pueden decidir no inscribirse, en consecuencia, es posible 
que los datos sobre la presencia de organizaciones en un determinado distrito estén incompletos. 2) El listado 
de CENoC solo provee información acerca de la existencia y registro formal de estas organizaciones; no 
permite observar el nivel de actividad y movilización real de las mismas y tampoco computa bajas o elimina 
de su listado a organizaciones que cesaron sus actividades. Por este motivo, es probable que las medidas 
correspondientes a los años más recientes incluyan más organizaciones de las que efectivamente están en 
actividad. No obstante, el indicador es un buen “proxy” de cuán organizados están determinados sectores 
sociales en una provincia, y es una medida recurrentemente utilizada por instituciones como el ministerio de 
Economía de la Nación para analizar índices de participación política en el nivel subnacional.

26  Se computaron aquellas organizaciones que identifican como áreas de trabajo: abuso sexual, 
menores en riesgo, violencia, violencia familiar, materno-infantil y planificación familiar. Vale la pena observar 
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gráFICo 6
gasto social promedio (salud, defensa pública y protección de la infancia)  

y recursos institucionales provinciales (agencias y talleres) 

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de DNCFP, CNm, CSJN, iNDEC y Ju.Fe.Jus.

Para evaluar el impacto del segundo factor, esto es, la competencia política 
provincial, también se consideran dos variables: la representación femenina en la 
legislatura provincial y el nivel de competitividad política provincial. Se espera que la 
magnitud de la representación femenina en las legislaturas provinciales impacte sobre 
el esfuerzo económico provincial porque se supone que las legisladoras serán más 
sensibles a las demandas específicas de las mujeres. El indicador de representación 
femenina que se utiliza es el porcentaje de mujeres en la legislatura provincial (cuando 
es bicameral solo se consideró a la Cámara Baja). La principal fuente utilizada fue 
la base construida por James m. mcGuire27 aunque también se recurrió a la base 
compilada por Aixa Granara (2014) para completar los valores faltantes28. 

que el listado de organizaciones inscriptas del CENOC no presenta la información con esta clasificación. El 
formato utilizado proviene del Programa “Ciudadanía y Derechos Humanos” que tuvo lugar en el instituto 
de Desarrollo Económico y Social (IDES). Este programa reclasificó los datos confeccionados por CENOC 
e introdujo una serie de categorías para identificar cada organización según su área temática, tema de 
especialización y población objetivo. Agradezco a Laura Taube y a Elizabeth Jelin quienes me facilitaron 
el acceso a esta base de datos revisada.

27  La base se encuentra disponible en su página web, http://jmcguire.faculty.wesleyan.edu/welcome/
data/ (último acceso realizado el 15/9/2014).

28  Agradezco a Aixa Granara por facilitarme la base de datos utilizada para la elaboración de 
su artículo.
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Por otra parte y en relación al impacto esperado de la competitividad política 
provincial sobre los esfuerzos económicos, se presume que cuando las elecciones 
provinciales son más disputadas, los políticos tendrán mayores incentivos para au-
mentar el gasto ya que esto podría mejorar sus posibilidades de triunfo. En este caso, 
el nivel de competitividad se midió como la diferencia entre el porcentaje de votos 
recibido por el partido ganador y el segundo partido en las elecciones legislativas. La 
diferencia se multiplicó luego por -1 para facilitar la interpretación de los resultados29. 
De esta manera, valores mayores indican mayores niveles de competencia. 

Es de esperar que el esfuerzo económico provincial para implementar promesas 
legales aumente no solo cuando la competitividad electoral es alta sino también cuando 
esta mayor competitividad ocurre conjuntamente con un incremento de la moviliza-
ción social local. En consecuencia, para analizar esta posible interacción, el modelo 
también evalúa si la competitividad interactúa con el número de organizaciones de 
mujeres en cada provincia y con la cantidad de protestas locales relacionadas con 
temas de género que tienen lugar en cada provincia. 

 Por último, y en tanto es probable que los esfuerzos económicos que hacen 
las provincias para cumplir con las promesas legales dependan de los recursos 
económicos de que disponen, también se evaluó si las diferencias en los indicado-

29  La fuente para esta información es Andy Tow (http://www.andytow.com/blog).

gráfIcO 7
Nivel de protección legal e indicadores de gasto monetario en salud,  

defensa pública y protección a la infancia

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de Bonari (2009), DNCFP, Ju.Fe.Jus, 

iNDEC y Smulovitz (2015).
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30  Los resultados presentados a continuación se mantienen al incluir como controles las Necesida-
des Básicas Insatisfechas, y la superficie provincial. No obstante, considerando que estas variables están 
fuertemente correlacionadas con el número de protestas y organizaciones de mujeres, fueron excluidas de 
los modelos estadísticos para no perjudicar la estimación estadística. Debido a su relevancia teórica, se 
conservan en los modelos las variables que miden la protesta y la organización de las mujeres.

31  La única variable independiente que no se incluyó rezagada fue el ciclo electoral, dado que la 
expectativa teórica es que el gasto aumente inmediatamente antes de las elecciones.

res monetarios y de recursos están relacionados con el nivel de autonomía fiscal de 
cada una de ellas. Se espera que las provincias fiscalmente más autónomas tengan 
mayor capacidad de gasto y que, por lo tanto, puedan hacer mayores esfuerzos. Para 
medir este efecto se utilizó un indicador de dependencia fiscal del Poder Ejecutivo 
Nacional medido como el monto de los ingresos tributarios de origen nacional sobre 
el total de los gastos provinciales. A partir de dicha medida, se construyó una variable 
dicotómica que toma el valor 1 cuando la provincia dependió en el promedio de los 
años 2002-2012 en más del 40 % de los ingresos tributarios de origen nacional para 
cubrir sus gastos, y el valor 0 en los casos en que dependió en menos de 40 %.

El modelo también incluyó como variables de control el nivel de protección le-
gal (iPL), y un indicador del ciclo electoral30. Aun cuando en el apartado anterior se 
mostró que el iPL no tiene relación con el esfuerzo económico realizado por provin-
cias, se decidió mantener al dato como variable de control en tanto dicha relación es 
teóricamente esperable. Cabe agregar que se incluyó el ciclo electoral como variable 
de control, dado que gran parte de la literatura identifica que en los años en que se 
realizan elecciones el gasto aumenta (Dahlberg y Johansson, 2002; Denemark, 2000; 
Shi y Svensson, 2006). Finalmente y dado que es poco probable que el efecto de la 
mayoría de las variables independientes sobre el esfuerzo económico provincial sea 
inmediato, se decidió incorporar a las mismas un rezago de un año en la base31. 

gráFICo 8
Nivel de protección legal y recursos institucionales (agencias y talleres)

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de CSJN, iNDEC y Smulovitz (2015).
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b. Resultados: Determinantes del gasto
¿Qué efectos tienen las variables independientes seleccionadas sobre el gasto 

que hacen las provincias para implementar las leyes de violencia familiar? A conti-
nuación se presenta el resultado de dos análisis de correlación lineal múltiple. Los 
modelos fueron estimados mediante mínimos Cuadrados ordinarios e incluyen errores 
estándar robustos para controlar por heteroscedasticidad. La variable dependiente 
del Modelo 1 es el Gasto Provincial per cápita en Protección del Niño realizado en el 
período 2003-2007 y la del modelo 2, el número de Recursos institucionales provin-
ciales desarrollados para la atención integral de mujeres en situación de violencia 
(ver gráfico 2). Para poder comparar entre provincias y a través del tiempo, el dato 

tabla 1
determinantes del gasto en protección

 
Notas: Errores estándar robustos de Huber-White entre paréntesis. Niveles de significación esta-

dística: *** p< 0.01; ** p< 0.05.
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32  Para deflactar el gasto provincial se utilizaron los índices publicados por el INDEC porque el período 
para el que se poseen datos es previo a la intervención de dicho organismo. Dado que los datos poseen una 
estructura de panel y que pueden presentar heterocedasticidad, autocorrelación entre las variables y esta-
cionalidad, se realizó un análisis multivariado con efectos aleatorios. Se optó por este método de estimación 
luego de que estimaciones con efectos fijos y el test de Hausman mostraron la conveniencia de la estimación 
con efectos aleatorios. El resultado de estos análisis y de los modelos alternativos utilizados para chequear la 
robustez de los resultados no se incluyeron por cuestiones de espacio pero están disponibles a solicitud. 

33  Resultados no presentados pero disponibles a solicitud.
34  El efecto de la presión ejercida por las ONG es robusto a la especificación de la variable depen-

diente. De hecho, el efecto se mantiene cuando el modelo se estima utilizando como variable dependiente 
los recursos específicos de mujeres, el total de recursos, las instituciones legales o los recursos que brindan 
asesoría legal.

de Gastos está expresado en pesos constantes del 2004 per cápita32. Los resultados 
se observan en la tabla 1.

 El modelo 1 muestra que las únicas variables independientes que tienen un efecto 
significativo sobre el gasto provincial destinado a la implementación de las leyes de 
violencia familiar son el número de organizaciones voluntarias provinciales y el nivel de 
dependencia fiscal. El efecto de estas variables es consistente con las expectativas 
teóricas. Esto es, el nivel del gasto provincial para implementar estas leyes depende 
de la asociatividad general local y de la independencia fiscal provincial. La tabla 1 
indica que cuando se mantiene al resto de las variables constantes, un aumento en 
una organización cada 100.000 habitantes aumenta el gasto provincial en Protección 
del Niño en $0,13 per cápita. Aun cuando el efecto pueda parecer muy pequeño, 
vale la pena resaltar que es significativo en tanto hay provincias donde, para algunos 
años, el gasto total en dicho rubro no supera el $0,5 per cápita anual. En relación al 
efecto de la dependencia fiscal, se observa que cuando se mantienen constantes el 
resto de las variables, las provincias más independientes de los ingresos tributarios 
nacionales aumentan el gasto en $15,17 per cápita. Es importante señalar que la 
dirección y significatividad estadística de la variable que mide el número de ONG 
locales se mantiene aun cuando el modelo se estima sin los términos de interacción; 
y que también es robusto cuando se incluyen los efectos fijos por provincia y por 
año33. Estos resultados sugieren, entonces, que el impacto no depende de atributos 
constantes de las provincias, ni de cambios globales a través del tiempo.

 El modelo 2 utiliza como variable dependiente los recursos institucionales pro-
vinciales para la atención integral de mujeres en situación de violencia. Dado que solo 
se cuenta con una observación para cada provincia, en este caso se analizan las dife-
rencias entre provincias pero no entre las mismas a lo largo del tiempo. Este segundo 
modelo tampoco estudia los efectos aleatorios ni la variable dicotómica que indica el 
ciclo electoral provincial. Al igual que lo que sucede en el modelo 1, tanto el número de 
organizaciones voluntarias provinciales como la dependencia fiscal provincial respecto 
del Poder Ejecutivo Nacional son variables estadística y sustantivamente significativas. En 
el primer caso, puede observarse que cuando se mantienen todas las demás variables 
constantes, una ONG más cada 100.000 habitantes implica un aumento de 0,19 puntos 
en el número de recursos específicos cada 100.000 habitantes. Nuevamente, aunque el 
efecto puede parecer pequeño, cabe recordar que Buenos Aires solo cuenta con 0,56 
recursos cada 100.000 habitantes. Por su parte, el efecto de dependencia fiscal indica 
que, de mantenerse todas las demás variables, cuando una provincia es fiscalmente 
más independiente, los recursos para la atención de las mujeres aumentan34. 
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¿Qué dicen estos hallazgos respecto de los debates teóricos más generales? 
¿Qué dicen sobre la forma en que los federalismos producen resultados de política 
pública y respecto de la forma en que los estados financian la implementación de 
derechos? Los resultados indican que los esfuerzos económicos provinciales para 
implementar estas leyes dependen de las restricciones económicas que enfrentan 
(dependencia fiscal) y de las potenciales amenazas políticas y sociales que confrontan. 
Mientras que la relevancia de la dependencia fiscal reconfirma los hallazgos realiza-
dos por la literatura sobre federalismo fiscal, la significatividad de las organizaciones 
sociales muestra que la estructura política y social local también importa. Así pues, 
el trabajo muestra que para explicar cómo y por qué los resultados de las políticas 
locales difieren, es necesario tener en cuenta tanto la distribución de los recursos fis-
cales entre el centro y las unidades subnacionales como la configuración de actores 
políticos y sociales que enfrentan las autoridades locales. 

Los resultados de la tabla 1 plantean, a su vez, una serie de interrogantes. 
En particular, ¿por qué el resto de las variables –esto es, la tasa de movilización, 
la magnitud de la representación y el nivel de organización de las mujeres– no son 
significativas? ¿Es atribuible su insignificancia a problemas de medición? No podría 
demostrarlo, dado que no existen datos alternativos más rigurosos. Sin embargo, y 
suponiendo que no hubiera un problema de medición, qué razones teóricas podrían 
estar explicando su falta de impacto. ¿Por qué protesta, representación y organización 
de mujeres resultan irrelevantes? Una posible respuesta es que los movimientos de 
mujeres provinciales son débiles y que, por lo tanto, no alcanzan a alterar los cálculos 
de los representantes políticos locales cuando deciden asignaciones presupuestarias. 
Sin embargo, en otro trabajo (Smulovitz, 2015) mostré que el nivel de organización 
de las mujeres tiene un impacto positivo en la definición del nivel de protección (IPL) 
que prometen las leyes provinciales de violencia familiar. Cabe entonces preguntarse:  
¿por qué la organización de las mujeres impacta sobre el nivel de protección pero no 
sobre la magnitud de los esfuerzos económicos? 

Para contestar a esta última pregunta es necesario tener en cuenta la diferencia 
en la dinámica política y legislativa que caracteriza a los procesos en los que se dis-
tribuyen derechos o presupuestos. Las leyes que afectan la estructura de derechos 
producen ganadores identificables, no siempre perdedores reconocibles y sus be-
neficios simbólicos son de realización inmediata. Al momento de sancionar este tipo 
de leyes, los legisladores pueden mostrar a los actores intensos que se movilizaron 
resultados concretos y pueden reclamar, en consecuencia, el crédito y reconocimiento 
por sus acciones. Esos legisladores también saben que aun cuando la implementación 
de estas leyes podría implicar asignaciones presupuestarias futuras, esos compro-
misos monetarios serán decididos en otro momento, luego de nuevas negociaciones 
cuya resolución es hoy aún incierta. En consecuencia, en contextos caracterizados 
por la presencia de un actor organizado (movilizado y/o representado) que demanda 
la satisfacción de un derecho particular, el incentivo del legislador es aprobar una 
ley relativamente generosa, que satisfaga las expectativas de los actores. Esto le 
permite llevarse el crédito por su sanción y simultáneamente despreocuparse de su 
implementación, en tanto las decisiones presupuestarias y reglamentarias requeridas 
tendrán lugar en otro momento. 

¿Por qué esos mismos recursos, asociatividad y movilización de las mujeres, 
resultan insuficientes para incidir sobre la magnitud de las asignaciones presu-
puestarias requeridas para su implementación? Cuando los legisladores debaten y 
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eventualmente sancionan una ley que afecta la estructura de derechos, la discusión 
suele estar focalizada en un tema particular y los actores que participan tienden a 
ser pocos e intensos. Cuando se discute una ley de presupuesto, en cambio, los 
legisladores enfrentan a un conjunto amplio y no claramente identificable de actores 
que demandan la satisfacción de cuestiones muy diversas. En estas circunstancias, 
la capacidad de amenaza de los actores con demandas particulares (i.e. movimiento 
de mujeres) compite y se diluye ante la diversidad de amenazas y demandas que 
despliegan el resto de los actores que aspiran a ser satisfechos. En ese contexto, 
la conducta prudencial del legislador es satisfacer en algo a la mayor parte de los 
actores demandantes –un poquito a cada uno– antes que garantizar la satisfacción 
selectiva de un grupo particular. Es de esperar, entonces, que cuando los legislado-
res definen asignaciones presupuestarias, y a diferencia de lo que sucede cuando 
definen el contenido de derechos de grupos específicos, los legisladores prefieran 
satisfacer a todos en algo antes que a un grupo en particular. Estas situaciones 
explican por qué la asociatividad y movilización de las mujeres tiene capacidad 
para incidir cuando se debate el contenido y extensión de un derecho pero pierde 
efectividad cuando se decide el presupuesto. En ese segundo momento, el desafío 
difuso que implica la presencia de altos niveles de asociatividad general pasa a ser 
relevante y la amenaza que puede infligir la organización y protesta de un grupo 
particular pierde relevancia.

En un artículo del año 2000, Acemoglu y Robinson también abordaron la relación 
entre cambios en la estructura de derechos y la redistribución de recursos económicos 
(Acemoglou y Robinson, 2000). El argumento de este trabajo tiene alguna afinidad 
con el propuesto por dichos autores aunque destaca otros aspectos del problema. 
Acemoglou y Robinson sostienen que la concesión de derechos apacigua a los sec-
tores que amenazan la autoridad de las elites políticas porque los derechos obtenidos 
son entendidos por estos demandantes como anticipos creíbles de redistribuciones 
monetarias futuras. Dos elementos diferencian mi argumento del avanzado por esos 
autores. En primer lugar, entiendo que los demandantes de derechos no consideran 
a los derechos obtenidos como anticipos de redistribuciones futuras sino como leyes 
que les permiten obtener bienes concretos hoy. Aun cuando la extensión de derechos 
obtenida no sea acompañada por una distribución de recursos en el futuro, la mera 
obtención de derechos hoy implica una mejora relativa respecto de su situación an-
terior. Es más, el derecho obtenido los habilita para participar en los futuros conflictos 
distributivos en los que se discutirán las condiciones de su implementación. Por lo 
tanto, los actores demandantes no necesitan suponer que los derechos son anticipos 
de redistribuciones futuras, porque el derecho obtenido es ya un beneficio en sí mismo. 
Para las elites, la extensión de derechos también resulta una estrategia conveniente: 
ante la amenaza que suponen las presiones de grupos particulares, la concesión de 
derechos hoy les permite desarticular conflictos en el corto plazo y liberarse de la 
responsabilidad de efectivizarlos presupuestariamente en el mediano plazo. El legis-
lador sabe que un derecho otorgado hoy no será necesariamente efectivizado con 
una partida presupuestaria mañana. 

El segundo elemento que distingue al argumento de este artículo del presentado 
por Acemoglou y Robinson se relaciona con las diferencias en la estructura de la 
competencia que caracteriza a los procesos legislativos en los que se deciden dere-
chos o asignaciones presupuestarias. Cuando se deciden cambios en la estructura 
de derechos, los legisladores suelen enfrentar la movilización de un actor intenso y 
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una discusión focalizada en un tema visible e identificable. En cambio, cuando se 
deciden asignaciones presupuestarias las autoridades suelen enfrentar la presión 
conjunta y simultánea de una gran cantidad de actores y los actores demandantes 
quedan colocados no solo como peticionantes ante las autoridades sino también en 
competencia con el resto de los actores que exigen ser satisfechos. Por lo tanto, los 
recursos de un actor que pueden ser efectivos cuando se discute un derecho en 
forma focalizada, resultan poco eficientes cuando ese mismo actor debe también 
competir con el resto de los demandantes. En este segundo contexto es de esperar 
que la respuesta prudencial del legislador sea satisfacer a la mayor cantidad de 
actores antes que solo al actor intenso. Estos argumentos permiten explicar el caso 
analizado en este trabajo, pero también sirven para entender por qué la brecha entre 
el texto de la ley y la ley en acción es un fenómeno habitual, por qué los movimientos 
intensos son eficientes para modificar la estructura de derechos pero menos efectivos 
para lograr la implementación de los mismos y por qué las elites políticas pueden 
ser dispendiosas para conceder derechos y avaras para asignar los recursos que 
permitirían su implementación.

vIII. Conclusiones 
 
El propósito de este trabajo fue analizar qué hacen los estados para garantizar 

los derechos que se comprometieron proteger. La implementación de los mismos 
requiere, entre otras cosas, la asignación y ejecución de presupuestos para financiar 
a los aparatos burocráticos. En particular, el artículo identifica, mide y analiza qué 
recursos gastan, cómo los asignan y qué factores determinan las asignaciones pre-
supuestarias provinciales requeridas para garantizar los derechos prometidos por 
sus leyes de violencia familiar. El estudio analiza 35 leyes aprobadas entre 1992 y 
2009 por las 24 provincias argentinas. La investigación muestra que, al igual que lo 
que sucede con los niveles de protección legal y la provisión de defensa pública, los 
esfuerzos económicos que hacen las provincias para implementar este derecho son 
muy heterogéneos. El gasto per cápita que realizan para garantizar la protección es 
diverso entre provincias y también es diversa la cantidad de recursos institucionales 
per cápita que ofrecen y crean. Respecto de las razones que explican estos resul-
tados, el artículo afirma, en primer lugar, que las características institucionales del 
federalismo argentino (amplia autonomía provincial para legislar y para decidir cómo 
asignar recursos) habilitan la heterogeneidad en la protección legal y en la asignación 
de recursos observadas. El artículo también muestra que la promesa de protección 
que hacen las leyes provinciales no está relacionada con los esfuerzos económicos 
que realizan las jurisdicciones. Finalmente, la investigación muestra que la magnitud 
de los esfuerzos que realizan las provincias depende del nivel de independencia fiscal 
y de la asociatividad general local, y que la magnitud de dichos esfuerzos no está 
relacionada con los niveles de protesta provincial, ni con la participación femenina en 
las legislaturas provinciales y tampoco con el ciclo electoral provincial. 

El trabajo también se pregunta por qué la movilización provincial de mujeres con-
sigue definir cambios en la estructura de derechos pero es poco efectiva para definir 
las asignaciones presupuestarias que garantizan su implementación. La respuesta 
es que los actores intensos y organizados –como las organizaciones de mujeres– 
pueden incidir en la discusión de derechos porque los legisladores tienen incentivos 
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para atender sus demandas. Esto les permite apaciguar reclamos, obtener crédito por 
sus intervenciones y despreocuparse de las condiciones de su implementación. Sin 
embargo, las capacidades de un actor organizado e intenso suelen resultar menos 
efectivas para incidir sobre las asignaciones presupuestarias porque durante su defi-
nición los actores intensos compiten con el resto de los grupos que tienen demandas. 
Esto le quita visibilidad e intensidad a cada reclamo particular y modifica también la 
estructura de incentivos de los legisladores para atender las amenazas que enfrentan. 
Ante demandas ahora competitivas, los legisladores pierden interés en satisfacer a 
un grupo particular y prefieren distribuir beneficios entre todos o entre los que más 
redito electoral podrían otorgarle. Estas observaciones indican que los instrumentos y 
actores sociales necesarios para asegurar los fondos que requiere la implementación 
de un derecho son distintos de los que se necesitan para redefinir el contenido de 
los mismos. Estos comentarios también sugieren por qué suele producirse la brecha 
entre lo que las leyes prometen (el texto de la ley) y las asignaciones presupuestarias 
requeridas para su implementación (la ley en acción). 

Finalmente, los hallazgos empíricos de este trabajo ponen de manifiesto el vín-
culo entre federalismo y desigualdad de resultados de política pública. En particular, 
muestran que la estructura institucional del federalismo argentino habilita la ocurrencia 
de variaciones interprovinciales, independientemente de cómo se organizan los ac-
tores en el nivel local. Aun cuando puede argumentarse que estas heterogeneidades 
son propias de cualquier estructura federal, desde el punto de vista del que ejerce 
derechos (i.e. el ciudadano), el artículo muestra que la desigualdad legal y en la pro-
tección es atribuible no solo al origen social de los actores sino también su localización 
territorial. Si esto es así, entonces, en contextos federales la localización territorial 
debe considerarse como una dimensión adicional y determinante del problema de la 
desigualdad legal y social. 
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This paper analyzes how and how much 
Argentine provinces spend to ensure the protec-
tion and implementation of rights promised by 
their laws; especially, a) identifies and measures 
the spent resources, b) how they are allocated, 
and c) what factors determine the financial re-
sources required to enforce provincial domestic 
violence laws. It analyzes the 35 laws enacted 
between 1992 and 2009 by the 24 Argentine 
provinces. The study proves that provincial per 
capita expenditures and provincial per capita 
institutional resources offered and created by 
provinces are diverse. It states that the institu-
tional characteristics of Argentine federalism 
(wide provincial autonomy to legislate and to 

determine how resources are allocated) allow 
for the observed heterogeneity in legal protection 
and resource allocation. Besides, it shows that 
provincial economic efforts do not depend on 
the scope of the legal promises, and that they 
depend, instead, on the level of local fiscal in-
dependence and on the magnitude of the local 
associativity. Moreover, the paper also shows that 
economic efforts are not related to the levels of 
provincial protest, neither to female participation 
in provincial legislatures or the provincial election 
cycle. Finally it analyzes why provincial female 
mobilization produces changes in the structure 
of rights but turns out to be little effective when it 
comes down to defining budget allocations. 

El artículo analiza cómo y cuánto gastan 
los estados provinciales argentinos para garanti-
zar la protección e implementación de derechos 
que sus leyes prometen; en particular, a) iden-
tifica y mide qué recursos gastan, b) cómo los 
asignan y c) qué factores determinan los gastos 
requeridos para implementar las leyes provincia-
les de violencia familiar. Analiza las 35 leyes apro-
badas entre 1992 y 2009 por las 24 provincias 
argentinas. Muestra que el gasto provincial per 
cápita y la cantidad de recursos institucionales 
per cápita que ofrecen y crean las provincias 
son diversos, y sostiene que las características 
institucionales del federalismo argentino (amplia 
autonomía provincial para legislar y para decidir 

cómo asignar recursos) habilitan la heterogenei-
dad en la protección legal y en la asignación de 
recursos observadas. El trabajo muestra que los 
esfuerzos económicos provinciales no dependen 
de la magnitud de las promesas legales, sino del 
nivel de independencia fiscal y de la asociati-
vidad general local. Asimismo expone que los 
esfuerzos realizados tampoco están relacionados 
con los niveles de protesta provincial, la partici-
pación femenina en las legislaturas provinciales 
y el ciclo electoral provincial. Analiza también 
por qué la movilización provincial de mujeres 
consigue concretar cambios en la estructura de 
derechos pero es poco efectiva para definir las 
asignaciones presupuestarias. 




